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1. INTRODUCCIÓN 
 

 RESUMEN EJECUTIVO 

Datos Generales del Promotor El Promotor del proyecto es la empresa GRUPO SANEI, 

S.A Registrada en el folio Real N° 155637463 del registro público de Panamá, se 

desarrollara en la finca con Folio real N°6539,este proyecto consistió en la construcción 

de un local comercial con facilidades para brindar el servicio de lavado automático de 

vehículos y otros servicios asociados comprenden un área para operar una cafetería y 

otra área infantil, ambas para que mientras se espere el lavado del vehículo, ocupantes 

del mismo tener puedan un área de distracción en familia. El área del lote es de 2085.70 

m2. El área total a construir es de 621.27m2 (29.8%). 

La persona a contactar es el señor:  

ANGEL MANUEL SANTALLA ABEL, representante legal de la empresa promotora. 

 • Teléfono celular: 66802525.  

• Página Web : No tiene.  

• Correo electrónico: No tiene. 

 • Nombre y registro de consultores El  Estudio de Impacto Ambiental fue realizado por 

los consultores: Carlos A. Cedeño D y Agustín Sáez con registro IAR- 076-96 e IAR-043-

2000. 

Nombre y registro de auditora responsable: Ing. Carlota Sandoval AA-031-2003 

RESUMEN DEL CONTENIDO DEL INFORME GENERALIDADES DE LA OBRA. 

El proyecto  denominado AUTOBAÑO, tuvo como objetivo la construcción un local 

comercial con facilidades para brindar el servicio de lavado automático de vehículos y 

otros servicios asociados. Los servicios asociados comprende una área para operar una 

cafetería y otra área infantil, ambas para que mientras se espere el lavado de vehículo, 

puedan los ocupantes del vehículo tener una área de distracción en familia. 

El área de construcción de este proyecto es de 621.27m2. 
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Este auto baño ya fue terminado y está próximo a inaugurar. 

Para la elaboración de este primer informe de seguimiento, del  proyecto se procedió a 

realizar visitas  al área de  del proyecto, se efectuaron inspecciones y revisiones de la 

documentación en cuanto a las actividades realizadas que corresponden a este proyecto.   

2. ASPECTOS TECNICOS. 

A) BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

El Proyecto denominado AUTOBAÑO, consistió en la construcción de un local comercial 

que brindara el servicio de lavado automático de vehículos y servicios asociados como 

cafetería y área infantil se desarrolló en la finca con Folio real 6539 la cual tiene un área 

de 2085.70m2 de la cual se utilizara un 29.8% ya que la construcción es de 621.27m2. 

 LOCALIZACIÓN GEOGRAFICA. 

El proyecto se localiza en el Corregimiento de San Juan Bautista, Distrito de Chitré, 

Provincia de Herrera y se desarrollara en la finca con Folio Real N° 6539.  

 

 

1. 561062.96 880880.53 

2. 561010.73 880919.75 

3. 561012 880932.39 

4. 561060.84 880928,84 
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No se realizaron modificaciones al proyecto.  

B) EQUIPO UTILIZADO EN EL PROYECTO PERSONAL AVANCE: 

Para desarrollar o actividades en la fase de construcción se utilizó el siguiente equipo 
durante la construcción (preparación del terreno): 
_ Concretaras 
_ 1 Camiones de volquetes 
_ Retroescabadora 
_ Pick-up 
El proyecto actualmente termino la etapa de construcción su avance es de cien por ciento 
(100%) actualmente se está capacitando al personal para iniciar operaciones. 

C). DATOS DE PRODUCCIÓN O USO Y PROBLEMAS QUE SE 

PRESENTAN (SI EL PROYECTO SE ENCUENTRA EN ETAPA DE 

OPERACIÓN) 

El presente proyecto está en la etapa de inicio de operaciones con avance en el mismo 

de un cien por ciento  (100%) y se está desarrollando satisfactoriamente sin problemas 

hasta el momento. 

Se espera en la etapa de operación no tenga problemas ya que se trata de un proyecto 

comercial con una buena ubicación para un auto baño automatizado. Está próximo a la 

etapa de operación se está contratando y capacitando al personal. 

Fotografía actual del proyecto. 
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3. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

A. CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DEL PMA Y RESOLUCIÓN DE APROVACIÓN A LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DEL INFORME. 

 Cronograma de cumplimiento 

 

ADMINISTRATIVO 
COMPONENTE 

AMBIENTAL 

 

 

ACTIVIDAD 

AMBIENTAL 

   
 2

0
1
7
 

2
01

8
 

20
1

9
 

 

MIAMBIENTE 

Resolución 
aprobación de 
EsIA emitida por 
MIAMBIENTE 

 

29 marzo  

Promotor 
 
 

Instalación del 
letrero. 

 
Noviembre  

Promotor 
Nota de informe 
de inicio del 
proyecto 

 
16 de mayo  

Promotor 
Municipio 

 
Permisos de 
construcción 

22 
diciembre 

  

Promotor 

MIAMBIENTE 

Indemnización 
Ecológica 

  
17 marzo  

 Promotor 
Presentación de 
informen 
semestral  

 
16 de noviembre  16 de julio 

EXTERNOS MIAMBIENTE 
MIAMBIENTE- 
Inspección  
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4. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, ADENDAS AMPLIACIONES Y 

RESOLUCIÓNES DE APROVACIÓN. 

COMPROMISOS SEGÚN  

EL PMA 

Cumplimiento 
OBSERVACIONES % de Avance y foto en algunos casos 

SÍ No 

1.  Instalar un letrero dentro 

del proyecto que indique: 

 Peligro obra en 

construcción.  

 Velocidad máxima 

10Km por hora. 

 Uso obligatorio de 

equipo de protección 

personal. 

 Uso obligatorio de 

lonas en los vagones 

de los camiones. 

 

X   

 
Se mantuvo señalizado mientras duro la 
construcción, el proyecto ya fue terminado. 
100% 

2.  Dotar al personal de 

Equipo de protección 

personal (EPP) para este 

tipo de actividad, siendo 

X   
La etapa de construcción ya termino no hay 

personal en el proyecto. 
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este botas, cascos, orejeras, 

gafas, cintas reflexivas, etc; 

según la actividad que 

realice. 

3. Mantener- material 

absorbente- u otro material 

(ejemplo, aserrín, etc) como 

medida de contingencia en 

caso de derrame de 

hidrocarburo.   

X  

No se dio 

mantenimiento de 

equipo en el 

proyecto. 

 

4. Rociar con agua en la 

medida de lo posible cuando 

así se amerite, para evitar la 

generación y propagación 

de polvo, durante el 

moviendo de tierra y al 

finalizar la jornada. 

X  

Ya se terminó el 

proyecto está por 

iniciar operación. 

 

5. Cumplir con lo indicado en 

la sección 5.7 manejo y 

disposición de desechos en 

todas sus fases. 

X  

El proyecto cuenta 

con permiso de 

ocupación. 

El promotor pagara 

anualmente la tasa 

100% 
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de basura al 

Municipio. 

6. Dado el caso de 

abandono del proyecto por 

cualquier razón el promotor 

debe realizar una de las 

siguientes opciones: 

a. Reordenar lo existe para 

darle otro uso previo de las 

entidades competentes y/o  

b. Desmantelar lo existente 

y sanear el área, 

considerando medidas de 

higiene y seguridad humana 

y ambiental. 

 

 

 

 

 

 

 

_ _ 

No existe abandono 

el proyecto está por 

iniciar operaciones. 
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MEDIDAD CONTEPLADAS EN LA RESOLUCIÓN DE APROVACIÓN  IA-DRHE-18- 18. 

COMPROMISOS SEGÚN 

RESOLUCIÓN  

Cumplimiento 

OBSERVACIONES % de Avance y foto en algunos casos  

Si No 

a. Informar mediante nota a 

la administración Regional, 

la fecha de inicio de la 

construcción del proyecto, 

un mes antes del inicio de 

la obra, para poder cumplir 

con el plan de seguimiento 

y fiscalización respectivo.  
X  

Se cumplió con esta 

nota el 16 mayo de 

2018. 

 

 
 

 

b.  Presentar ante la 

dirección Regional del 

Ministerio de Ambiente de 

Herrera, cada tres (6) 

X  

Se está presentando 

el primero y el 

presente informe 

final. 
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meses, contados a partir de 

la presente notificación 

administrativa, durante la  

construcción del proyecto, 

un informe sobre la 

implementación de las 

medidas de prevención y 

mitigación, un ejemplar 

original impreso y dos (2) 

copias en formato digital 

(Cd), de acuerdo a lo 

señalado en el Estudio de 

Impacto Ambiental, en la 

respuesta a las 

ampliaciones y esta 

Resolución. Este informe 

deberá ser elaborado por un 

Auditor Ambiental habilitado 

e independiente del EL 

PROMOTOR del proyecto.  
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c. Efectuar  el pago en 

concepto de indemnización 

ecológica, en cumplimiento 

la resolución AG-0235-2003 

por lo que contará con 

treinta (30) días hábiles, una 

vez la Dirección Regional 

del Ministerio de Ambiente 

de Herrera, le dé a conocer 

el monto a cancelar. 

X  

Copia presentada en 

anexos. 

 

d. Colocar dentro del área 

del proyecto u antes de 

iniciar su ejecución, un 

letrero en un lugar visible 

contenido establecido en el 

formato adjunto. 
X  

El letrero estuvo 

instalado mientras 

duro la construcción. 

 

 

100 
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e. implementar medidas de 

mitigación para prevenir que 

el alcantarillado público, no 

sea afectado por las 

actividades de construcción 

y operación (suelo 

excedente o semi--líquidos 

como concretos) 

  

 

 

f. Remediar y subsanar 

conflictos y afectaciones 

durante las diferentes 

etapas del proyecto en lo 

que respecta a la población 

afectada con el desarrollo 

del mismo. 

  

No existió conflicto 

ni afectación con la 

población por lo que  

no se requirió 

remediar, subsanar 

nada.   

 

g. Tramitar los permisos de 

tala de árboles en la 

Dirección Regional del 

Ministerio de Ambiente 

Herrera. 

  

No se requirió tala 

de árboles. 

 



16 
 

h. Previo al inicio del 

proyecto el promotor deberá 

contar con los permisos de 

diseño y drenaje por parte 

de la Dirección de Estudios 

y diseño del Departamento  

de Drenaje del Ministerio de 

Obras Públicas. 

X  

Copia en anexos 

 

100% 
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i. Mantener las vías de 

acceso libres de 

sedimentos, productos de 

los trabajos de construcción, 

que puedan poner en riesgo 

el libre tráfico y evite se 

produzcan accidentes 

vehiculares. 

  

Se terminó el 

proyecto. 

Durante su 

construcción no se 

afectó el transito ni 

se generaron 

accidentes. 

 

j. Presentar ante el 

Ministerio de Ambiente 

cualquier modificación, 

adición o cambio de las 

técnicas y/o medidas que no 

estén contempladas en el 

Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado, con el 

fin de verificar si se precisa 

la aplicación de las normas 

establecidas tales efectos 

en el Decreto Ejecutivo 

N123 del 14 de agosto de 

2009, modificado por los 

_ _ 

No existen 

modificaciones en 

proyecto. 
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Decretos Ejecutivos 155 de 

5 de agosto de 2011 y 975 

de 23 de agosto de 2012. 

k. Cumplir con toda la 

legislación y normas 

técnicas e instrumentos de 

gestión Ambiental aplicables 

al proyecto enmarcado en el 

punto 5.3 del Estudio de 

Impacto Ambiental 

X  

Si cumplió. 
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5. OBSERVACIO RECOMENDACIONES. 

El presente informe de seguimiento ambiental final presentado para cumplir con los 

compromisos establecidos de acorde a la resolución IA-DRHE-18-18   del 29 de marzo 

de 2018, donde se aprueba el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) categoría I  del 

proyecto AUTOBAÑO. Los promotores han demostraron en todo momento su 

interés en cumplir con todas las exigencias del Estudio de Impacto Ambiental y la 

resolución de aprobación de su proyecto como lo demuestra la entrega puntual 

del primer informe semestral. 

En el proyecto se pudo verificar que se terminó la etapa constructiva del mismo en un 

cien por ciento 100% y está por iniciar su etapa de operación. 

El presente es el informe final de seguimiento ambiental y corresponde   del 21 noviembre 

del 2018 al 16 de julio del 2019.  
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Fotografía   actual del proyecto terminado. 
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Otras vistas del proyecto 
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Permiso de ocupación 
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